RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 19 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000805 E. Nº 588/14)
VISTO: la Resolución Ministerial Nº 10895 de fecha 24 de enero de 2014 remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, por la que se insiste en el gasto derivado de la prórroga de la contratación directa al amparo del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, con la firma Foscolo SRL., por un monto anual de 420.000 UI, por el período diciembre 2013 a febrero de 2015;

RESULTANDO: 1) que el gasto deriva de la suscripción a la revista Barómetro Uruguay, de circulación altamente restringida e información de carácter reservado; 
 2) que de la Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 24 de enero de 2014 resulta que el Contador Auditor destacado ante esa Secretaría de Estado observó el gasto de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
 3) que en la Resolución se expresa que la erogación se atenderá con créditos del ejercicio 2013, 2014 y 2015 y se señala que existe y existirá crédito para atender el gasto, insistiendo en el mismo;

CONSIDERANDO: que no obstante lo manifestado, la Administración no aporta elementos que permitan subsanar la causa que motivó la observación, la que se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
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